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Nota de prensa
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAMARA DOS TECNICOS OFICIAIS DE CONTAS DE PORTUGAL, CTOC Y EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA, CGCEE

Foto 1

28 de julio de 2009.- En la sede del Consejo General de Economistas, António Domingues de Azevedo, presidente de la Câmara dos Técnicos Oficiais de Contas de Portugal (que agrupa a 80.000 economistas) y Valentí Pich Rosell, presidente del Consejo General de Colegios de Economistas de España, han firmado un Convenio de colaboración entre ambas entidades colegiales, para abordar de manera conjunta normativas como: la Transposición Directiva de Servicios; la Ley Ómnibus por la que se modifica la Ley de Colegios Profesionales y Ley de Sociedades Profesionales y la llamada Ley Paraguas, que regula los principios generales de la Directiva 2006/123/CE de servicios, común para toda UE, la modificación de la Ley Concursal, modificación Ley de Auditoría, reformas del Plan General de Contabilidad, reforma en las Empresas de Asesoramiento Financiero o la reforma de la Ley de prevención del blanqueo de capitales.

Entre sus objetivos, también está el fortalecer en Europa el Comité de Integración Latino Europa-América, CILEA, que agrupa a 28 organizaciones de 14 países americanos y 5 europeos y el Proyecto de Ley Pyme Europea (Small Business Act) para garantizar que los impuestos (en particular la fiscalidad de las donaciones, los dividendos y el patrimonio) no obstaculicen indebidamente la transmisión de empresas; intentar limitar a un año la duración del conjunto de procedimientos jurídicos de liquidación de una empresa, en caso de quiebras no fraudulentas; reducir el nivel de las tasas que exigen las administraciones de los Estados miembros para registrar empresas, inspirándose en los mejores ejemplos de la UE y, reducir a menos de una semana el tiempo necesario para crear una empresa.
Se organizarán también encuentros con periodicidad bienal que permitirán que El Consejo General de Colegios de Economistas de España,y la Câmara dos Técnicos Oficiais de Contas,  CTOC compartan sus experiencias, debatan temas de interés común, intercambien informaciones e ideas, favoreciendo con ello el intercambio profesional entre España y Portugal.
Por parte de la Câmara dos Técnicos Oficiais de Contas, además de su presidente, Domingues de Azevedo, han estado presentes, los directores,  Filomena Moreira y  Manuel Vieira y el Vocal del Consejo Técnico, Lopes Pereira.y por parte del Consejo General de Colegios de Economistas, además de su presidente Valentí Pich, José María Casado, director de Relaciones Internacionales del mismo Consejo y Roberto Pereira, presidente del Consello Galego de Colexios de Economistas y Jesús Motilla, Secretario Técnico del Consejo General de Economistas.

Para más información:

Consejo General de Colegios de Economistas

Prensa:

Fernando Yraola

696 12 77 15

fyraola@debellver.com
www.economistas.org
Consejo General de Colegios de Economistas 

El Consejo General de Colegios de Economistas, coordina y representa en los ámbitos nacional e internacional a todos los Colegios Oficiales de Economistas de España, ordena el ejercicio profesional de los Economistas y defiende y protege sus intereses profesionales.
En la actualidad hay más de 45.000  economistas colegiados entre los 33 Colegios existentes.

